
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES TRABAJO fonacot INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 
PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001915 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2019 11 19 

VIGENCIA 
DEL: 18.11.2019 
AL: 28.11.2019 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACI N DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001473 

PRESTADOR: 100004384 JUAN ALBERTO GONZALEZ ESPARZA 
DOMICILIO: 
R.F.C.: 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: En 
las instalaciones que el Instituto Fonacot le 
indique, esto será dentro de la Ciudad de México 

REPONSABILIDAD LABORAL. • Su representada bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requieran para la prestación del servicio, en el entendido de 
que asumirán responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que, en su caso, éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al Instituto FONACOT. 
Su representada como patrón de las personas que en su caso designen como sus auxiliares, especialistas o técoicos para llevar a cabo el servicio objeto del presente servicio, serán los únicos responsables de 
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las redamaciones que dichas 
personas presenten en su contra o en contra del Instituto FONACOT, obligándose en este mismo acto a sacar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al lnstiMo FONACOT, reconociendo expresamente 
su representada, que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comproinetiéndose a mantener a salvo en todo momento al Instituto FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual oon el Instituto FONACOT 
o, en su caso, contra el Instituto FONACOT. En caso de que las personas designadas por su representada, cómo sus auxiliares, especialistas o técnicos, sufran accidentes de trabajo, de conformidad con lo 
establecido orla Le Federal del Traba o, asumirán la res onsabilidad, de·ando libre al Instituto FONACOT de cual uier acción ue udiera inte onerse or tal acontecimiento. 

FECHA DE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO: 18.11.2019 AL 28.11.2019 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENESJSERVICIOS 

01 33401 "Servicios para Capacitación a 
Servidores Públicos" 

"TALLER MOTIVACIONAL DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA DIRECCION DE ANALISIS Y ADMINISTRACI N 
DEL CRÉDITO DEL INSTITUTO FONACOT" 

CANTIDAD 

1)IMPARTICION DE TALLER. - Su representada deberá impartir el taller de manera presencial en las instalaciones que el Instituto Fonacot le indique, esto será dentro de la ciudad de México. 

GARANT[A DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X ) NO ( ) MONTO: 7,425.00 

UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
74,250.00 

2)TEMARJO. - El taller deberá de considerar los principales aspectos para alcanzar un estado de éxito en el ambiente personal y laboral, practicando los hábitos de compromiso, disciplina y entusiasmo, entre otros. Asimismo, el taller 
deberá incentivar el liderazgo como una habilidad clave en el personal, con el objetivo de fomentar un mejor trabajo en equipo, así como una mejor toma de decisiones. Temario: Actitud, Hábitos de vida, Confianza, Hacer lo que 
te gusta, Servir a los demás y Aprender. 

3)DURACIÓN DEL TALLER.· El tiempo del taller será de 90 minutos. 

4)CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO .. a) Su representada deberá impartir el taller el día 21 de noviembre de 2019 en el horario de 12:30 a 14:00 hrs. b) Su representada deberá entregar una carta descriptiva del curso conteniendo 
los siguientes puntos: *Identificador de la acción. *Trayectoria de la acción. *Requisitos de participación. *Objetivo general. *Objetivos específicos. *Momentos de la capacitación y contenido. *Requerimientos específicos. *Momentos 
de la capacitación (detallado momento a momento). *Técnicas de instrucción. *Técnicas grupales. 'Instrumentos de evaluación. *Bibliografía. c) Su representada deberá exponer los temas mencionados en el temario en una sola 
sesión. d) Su representada deberá contar con la certificación de High Performance Coach, la cual asegura que el taller impartido tenga el nivel de excelencia deseado en el tema de desarrollo continuo de talento humano. e) Su 
representada deberá utilizar material de apoyo visual él cual será entregado al administrador del pedido 3 días antes del inicio de la impartición del taller. f) Desarrollar al menos dos dinámicas grupales mismas que están plasmadas 
en la carta descriptiva. g) El número de participantes será de 80 personas. h) Al concluir el taller, su representada deberá entrf:!Jar al administrador del pedido una constancia de participación personalizada para los participantes del 
taller él cual será entregado 48 antes del inicio del taller, los nombres serán enviados vía electrónicas 3 días antes de la impartición del taller. 

SJPERFIL DEL PRESTADOR DE SERVICIO .• Deberá ser un profesionista especializado en el desarrollo de talento humano y organizacional, coaching de alto rendimiento, motivación, liderazgo y trabajo en equipo. Contar con al 
menos 1 año de experiencia en el diseño e impartición de cursos a nivel nacional e internacional, conferencias y talleres en los temas mencionados en punto V numeral 2 del Anexo Técnico. La información será validada con el 
Curriculum Vitae, para garantizar que el taller se complementará con experiencia y conocimiento técnico. 

ENTREG~A=B=L:ES:•:.,_ _________ ....,...-,-----------......---------,-,---"""""---------r----------=--,-----;._----, 
Nombre del taller Fecha 

"TALLER MOTIVACIONAL DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA DIRECCI N DE Material de a oyo en formato PowerPoint 03 días antes del inicio de la im artición del taller. 
ANÁLISIS Y ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO DEL INSTITUTO FONACOT." Constancia de artici ación ersonalizada 48 horas antes del inicio del taller. 

Los entregables se deberán entregar dentro de los plazos mencionados a la Lic. Maria Cristina Alonso Valencia en la Dirección de Recursos Humanos del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores con 
domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 452, Piso 3, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06760, de acuerdo a los plazos establecidos. 

MONTO 
TOTAL 

74,250.00 

IMPORTE CON LETRA: SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. MAS 1.V.A. SUBTOTAL 74,250.00 
ANTICIPO: N/A LV.A. 11,880.00 

TOTAL 86,1 30.00 
: • AREA REQUIRENTE y ADMINIS PEDIDO: POR EL INSTITUTO FONACOT: 

,:/,, 

Lic. tara García 
Direc riales y Servicios 

qLCr..~ .. 
Subdirector General de Administración 

Gen 

Elaboró. - Carlos Augusto Franyutti 

Revisó. - Carlos de Alba Alcántara: 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea



PEDIDO que celebran por una par1e EL INSTfTUTO FONACOT. en lo sucesivo "El Instituto" y por la 
otra "El Prestador del Servicio", señalado en el anverso det presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo púbUco descenuarizado de interés social. con 
personalidad jurldica y patrimonio propio, asi como con auto~ficfencia presupueslal y 
sectorizado en ta Secretaria del Trabajo y Previsión Soclal, de confo,midad con lo establecido en 
ta Ley del lnslltuto del Forido Nacional para el consumo de los Trabajadores. publicada en el 
Diario onciaf de Ja Federacfón, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrtto en el Registro Federal de Contribuyenles de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este ~pedido~ como se desprende de la Escritura Püblica numero 220,592, del 09 
de agosto de 2019 otorgada ante la fe del Líe. Eutiquio López Hemández, notario público número 
35 de la Ciudad de Méxíco. 

lV. Que para cubrir las erogacio,ies que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la pai'tida presupuesta! número 33401 denominada 
·servicios para capacitación a Servídores Púbiicos· y cuenta con suficiencia presupuestar para 
celebrar el presente pedido, según oficio nUmero DICP-SP-2019-194, de fecha 01:! de noviembre 
de 2019, emitido por el Director de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO 
FONACOT. 

v. No tiene nlngUn conflicto de interés con el PRESTADOR en términos de la fracción IX d&I artículo 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VI. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, Colonia 
Roma Sur. C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente "Pedido". 

11.• DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 
Oue es una persona fis!ca, con actividades relacionadas a otros servicios de consultoria científica y 
técnica, inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de !a Secretaria de Hacienda y Cf'edito Público. 

~:~ 13 fl? ' ~~:'~C: e~~~~r~a8;~~1 ~~=r ron fotografía y clave de 

11. Que no1iene impedimento legal alguno para. contratar con la Administración Pública Federal. por lo que 
manJfiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos 
por el artículo SO de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, ní participan 
con ella personas físicas o morales que se encuentran inhabU~adas por 1a Secretaria de la Flmción 
PUblica, en témiinos del articulo 60 de la citada Ley. 

111. Que su representada tiene la e,q:ieliencia. capacidad técnica. financiera y Jegal, asf como los elementos 
téC!llcoS, humanos y materiales par.a obligarse al objeto del "Pedido". 

1v. Que para los fnes y efectos legales del presente •Pedido" sena1a corno domicilio de su representada el 
ubicado en 

V ue e ara a)O pro e ecir ve que su representada se encuentra inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Se""'1Cio de Administración Tnbutaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el número. - • 

VI Que, bajo prvtesta de decir verdad. manifiesta que su representada se encuentra clasiftcada como 
elll)resa MICRO 

VII Que declara ba.P protesta de decir verdad que .su representada no se encuen1ra dentro del supuesto del 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administr.ativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores. las partes~ sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Instituto· a rea~zar 
la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente ~Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las panes convienen que eJ monto a pagar por el objeto de este 'Pedido" es 
el estipu!ado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningün 
otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA. • PAGO DE LOS SERVICIOS. • El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR DEL 
SERVICIO a través del programa de cadenas produdivas o deposito interbancario a la cuenta número 

filii2M ldix,co), t.l, eJ pago se rea1¡z1~1 ~/u~~s.~~aD~x~~:~~~ ~.:"v;~v~~~:ga:~7o~ 
servicios y entregables a entera satisfacción del Instituto FONACOT, dentro de los 20 días naturales 
posteríores a la presentación del Comprobante Fiscal por Internet CFDI {factura electrónica) en archtvo 
XML y previa validación de la Dirección de Recursos Humanos y la representación de dichos 
comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales respectivos. en la q\.le 
indique el servicio prestado y el número de pedido que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados 
y entregados en las oficinas centrales del Instituto FONACOT. ubicadas en Av. Insurgentes Sur# 452 
Tercer Piso, Col. Roma Sur. Demarcación Terrnorial Cuauhtémoc, C.P. 06760. en la Ciudad de México, 
en la Oficina de la Dirección de Recursos Humanos y a los siguientes co((eos electrónicos 
rosa.tejeda.@fonacol.gob.mx con copia a maria.alonso:@fooaCQt.gcb.mx en ur1 horario de labores de la 
09;00 a 18:00 horas de lunes a viernes en dfas hábiles. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. Los servicios contratados, ser.é,i 
prestados dentro de la fecha o plaz.o convenidos y en los domicilios señalados al anwrso. La preslación 
se consldfttará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defectos en sus materiales, mano de obra o v[cios ocultos. obllgándose a su.st~uir 
los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento 
j1.Jrk:Uco. Si el PRESTADOR, no sustituye los servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el 
imJXlrle de los servicios pagados y no prestados. más los intereses generados a la tasa que eslabtezca 
la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiseal vigente con pena convencional, hacíendo efectiva 
la fianza de cumplimiento de pedido. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por 
evlcción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" .. El 
Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "'El Instituto" dentro de los 10 {diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello. a favor del Instituto, por la cantidad 
equivalente al 10% del mooto total del presente "Pedido", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
salvo que la prestación de los servicios se realicen dentro ael cilado plazo atento a los dispueslo en el 
artículo 48 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiciG.s del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiére la cl~usula que antecede será 
fiberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplldo con la totalidad de 
las obligaciones adqu{ridas en el presente pediao; para liberar la fianza será indispensable la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. con fundamento en el articulo 103 del 
Reglamento de 9a Ley de Adqulsk:iones, Arrendamientos y Servicios del SectOf Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT 
queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del 
objeto de este Pedido, las cuales serán atendidas de ínmedialo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Su representada, será penalizada por la 
cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) del importe total de la factura del taller antes del 1.V.A., por 
cada dfa natural de atraso al inlCio del taller que corresponda, por el administrador del pedido. Dichas 
penas no exceder.in el monto de la garantía. de cumplimiento del pedido. DEDUCTIVAS, - Por el 
incumplimiento parcial o deficiente de la prestación de los servicios descritos: o en su caso por algún 
incumplimiento en ros temas solicitados y plasmados en la cana descriptiva, se aplicará una deductiva 
del 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el monto total del pedido antes de impuestos ar valor 
agregado. Dichas penas no excederán el monto de la garantla de cumplimiento del pedido. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo de 
cualquier n,:clamación derivada del uso o explolación de patentes o marcas de los servicios vendidos al 
INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL " PEDIDO".- Solamente en casos justificados, se podrán 
pactar incrementos de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de los bienes o 
servicios. siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o 
cantidad de los oonceptos o volúmenes eslablecidos originalmente en kls mismos y que el precio sea 
Igual af pactado originalmente en el pedido que se modífoque. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - "El Prestaidor del Servicio" 
será responsable de les servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo, "El Prestador 
del servicio" sera rasponsable solidario por ta negltgencia, impericia o delO en que incurran sus 
trabajadores en ta prestac.On de los servicios. 

Ol:CIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. - El área requrfente de "'El lnsthuto" será la 
responsable de administrar y vigUar el cumplimiento de tas obligaciones del presente 11Pe.dlt:10". a traves 
del servidor público que tenga a bien designar romo Administrador del "Pedido", de conformidad a lo 
establecldo en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicl()s del 
sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.. "El tostituto", estará 
libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carácter federal o 
estatal que se genere en relación al servicio obteto del presen1e "'Pedido". Eri caso de presentarse 
cualquier demanda en contra de '"'EJ lnstttuto", 11EI Prestador del Servicio!, se obliga a responder por 
ello, asi romo rembofsar a "El Instituto", cua)quier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que 
erogar. 

D~CIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento del presente "PcdldG", que resulte directa o indiredamente de 
caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justifK:ados y demostrados por la parte 
correspondiente, 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISION. 5erán causas de rescisión del presente 
Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No proporcionar los servicios objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) 
No prestar los servicios de conformidad a lo eslablecldo en el presente Pedido, o sin motivo 
justificado no acata ras indicaciones del INSTITUTO FONACOT. ~) Por cualquier causa 
deja de tener capacidad técn ica y IOs elementos necesarios para proporcionar los servicios 
adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVJCIO cede en forma parcial o total a terceras 
personas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedido. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y vsrfficación 
d e los servicios contratados. f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le 
sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Ped!do. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. E l incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, lo hará rescindible sin necesidaa de juicio o declaración judicial previos, bastando 
para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo 
análisis conjuntamerite con las causas que moth1aron la notificación se dictará la resolución 
fmal. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamente en el articulo 46 Ultimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podré en forma alguna ceder ni transferir en forma total o 
parcial los derechos y obligaciones derivades de este Pedido, salvo los derechos de cobro, 
10s que solo podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue si 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" .se obliga a no 
divulgar Ja información que le sea proporcionada ?ª'ª cumplir con el objeto de este 
"Pedido". asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autorización ex.presa y por escrito del "lnsthuto", pues dichos datos y resuhados son 
propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violac;ón a esta cláusula 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • "El 
Prestador del Servicio'' se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, nl totá l a 
terceras personas físicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
11Pedido", ron excepción de los derechos de cobro: en wyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberé solicitar pteviamer,te !a conformidad a "El lnsthuto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITLTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) 
d ías hábiles de antelación af PRESTADOR DEL SERVICIO . cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados. y se demuest(e que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones padadas se ocasionaría algün dai'io o pe~ulclo al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperabtes en que haya 
incunido, siempre que éstos sean razonabtes. estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedído correspondienle. lo anterior de conformidad con lo previsto en el 
artfculo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El lnstttuto" se reserva el 
derecho de ejercttar, en cuatquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador ctel Servii.:lo" por calidad, defectos y vicios ocultos de lo$ servicios objeto de esfe 
"Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, 0.1mplimtento y ejecución del presente 
Pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten. entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sedar Püblico y a la normatividad que por el carácter de ent idad paraestatal de la 
Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdlccl6n 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente 
a! fuero que pudiera corresponder1es. por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal. se Urma el presente 
.. Pedido", por 3 tantos por l.as que en él intervinieron. como constancia de su aceptación. 
en la Ciudad de Méxk:o. 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CLAVE DE ELECTOR. Ubicada en el cuarto renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es una clave única e irrepetible, que por su estructura permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo cuarto párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: tercer renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
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